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Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
tstadon..

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
vu cumplimiento.

Artläulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
El no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 188'7 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ....
Seis meses . 	 66
Un año 	  120
Venta de número suelto del ario corriente

	 1'00 p IaS.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	
 

2 •00 »

Id. 	 id. 	 id' de dos arios anteriores 3'00 »

Id. id. de los arios anteriore's a los dos últimos 400 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios (le subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de tse).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haTN1 adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de les anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo, hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loo

interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas Uñes o parte de ella.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOMA.

Núm., 1.841
Solicitudes de servicio de transe
portes mecánicos por carretera

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada , la con-
cesión pea el establecimiento de
una línea degular de transporte pú-
blico de 'ajeroS por carretera de
CABRA A ESTEPA y en cumplis
bienio del artículo once del vigena
te Reglamento de nueve de diciem.
bre de mil novecientoo cuarenta y
nueve (B. O. del doce de enero de
mil novecientos cincuenta), se abre.
información pública para que du-
rante un plazo que terminará a los
treinta . días hábiles, contados a
partir .de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL

- de 'la provincia, puedan las entida-
des y particulares interesados, pre,
VIo examen) del proyecto en la re
fatura de Obras Públicas durants
las horas de oficina, presentar ante
éstas cuantas observacionea estimen
pertinentes acerca de la necesidad
del servicio y su dosificación a los
fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que
se proyecta su explotación y tari-
fas:

Durante el mismo plazo, las en.
tidades o particular" distintos del
petieionario, 'que se consideren eónderecho de +tanteo para la a di u d i -
cación del serviCio proyectado o en -tiendan que se- trata de una prolonsgación o hijuela el que tengan 'es-
tablecido, harán constar anteJefatura de Obras Públicas er km'
dahlen to de su deereho y el prop6sito de ejercitarlo. .

Se convoca, expresamente, a estainfortnacióru .a la Exdma. Diputa-ción Provincial, a los Ayuntamientosde Puente Genil, Luceng y Cabra.el 9i.ndirat0 Provincial de TransPortes y a los concesionarios deservicios re gulafes de la misma cia-r, _ que (1 continuación se rnenei.,
Por tener sus itinerarios pun-

t°s de Conta cto con el que se soliKta.

Titular, don Manuel Valdés Goli-

zález.--tLínea, Herrera a -Es'fación
Puente Genil.
7 Titular, don Rafael Ramírez del
Espino..—Línea, Lucena a—Cabra.

Titular, don Antonio Carrera Lu.
que —Línea, Los Moriles e Lucena.

Córdoba, veintioicho de abril de
mil novecientos, Cincuenta y'

El Ingenieró Jefe, Pedro F. de Sana
taella.

Aytintamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.829

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fernán-Núñez, hace sa-
ber:
Que formulado el reparto defi-

nitivo para el cobro de Contribu-
ciones especiales acordadas impo-
ner y exigir con motivo delas obras
de alineación, instalación de acera-
dos, alcantarillado y pavimentación
de la calle Muñoz Pérez, de esta
localidad, anúnciese que queda ex-
puesto al público en ésta Secretaría
Municipal por término de quince días
contados a partir del siguiente en
que aparezca inserto este edicto en
BOLETiN OFICIAL de la provincia,
a fin de que durante indicado plazo
y 7 días después, puedan presentarse
las reclamaciones que estimen con-
venientes a su derecho los obligados
a contribuir.

Lo dile se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Fernán Núñez, 28 de abril de 1951.
—El Alcalde, José M. Fernández.

LA RAMBLA

Núm. 1.830

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la cobranza en período v 5-

'untarlo de los Derechos y Tasas
por prestación de servicios y demás
Arbitrios municipales existentes en
este término y correspondientes al
actual ejercicio, tendrá lugar para el
primero y segundo trimestres, primer
semestre y cuotas anuales, durante

el próximo mes de mayo y horas de
9 a 13 de todos los días hábiles, en
13 Oficina Recaudatoria sita en estas
Casas Consistoriales.

Transcurrido , dicho /plazo podrán
los contribuyentes que ya no lo hu-
bieren efectuado, satisfacer sus res-
pectivas cuotas desde el día 1 al .10
de junio siguiente; advirtiéndose que
pasado este segundo plazo incurri-
rán en el recargo del 10 por 100 los
contribuyentes morosos, pudiendo
abonar sus cuotas durante los diez
últimos días del mes de junio con el
expresado recargo, incurriendo au-
tomáticamente en el recargo del 20
por 100 los contribuyentes que no lo
hubieran satifecho hasta dicho día 30
de junio venidero.

Lo que se hace público para co-
noeimiento de los contribuyentes ins

teresados.
La Rambla, 27 de abril de 1951. —

Tomás Ruiz.

JUZGADOS
ALMADEN
Núm.. 1.637

Don Matías Malpica Goazález-Elipe,
Juez de Instrucción de esta Ciudad
y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y con el número . 16 de 1951, se sigue
sumario por robo de las expedicio-
nes 6.694 y 6.695, ambas de Valencia
a -Cáceres, compuestas de 2 fardos
de tejidos, con un peso de 3 y 12 ki-
los respectivamente, la núm. 15.799
en Enguera D. C. y 17.868 de Elche
para el miSmo destino que las ante-
riores, compuestas de un paquete de
tejidos de 30 kilos. y otro de calzado
de 16; para lo cual el autor o autores
deprecintaron el vagón J. 8.973, al
llegar el tren frente al kilómetro 292
de la línea férrea NAadrid-Badajoz, en
el término de Almadenejos.

Por el presente, encargo a la Po-
licía judicial y demás agentes,' prac-
tiquen activas diligencias en la busca
y rescate de lo sustraido, interesando
asímiamo la detención del autor o

autores, y caso de ser habidos; se
ingresen estos en prisión a disposi-
ción de este Juzgado.

Dado en Almaden, a 16 de abril de
1951. — Matías Malpica.— El Secreta-
rio, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.745
Don Juan Rodríguez-Carretero Ver-

gana, Juez de Primera Instancia in-
terino. de Castro del Río (Córdoba)
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue expediente di apremio
a instancia de la Fiscalía de Tasas,
de esta Provincia, para hacer efecti-
va de Andrés Roldán Montes, vecino
de esta villa, la cantidad de 1.261 pe-
setas 10 ciatimos, .importe de la
mercancía que le fue intervenida en
expediente número 10.391 de 1944,
en cuyo procedimiento se ha acor-
dado sacar a pública sybasta, -por
2. 6 vez y con la rebaja del 25 por
100 del precio de taSación, la finca
que ahora sedescribirá, que fue em-
bargada a indicado apremiados

Un solar en construcción, situado
en la Barriada de M. C. al partido de_
la Dehesilla de Tejares, de este tér-
mino, que linda el Norte, Este y Oes-
te con finca- de Herederos de Manuel
Castro Merino y por el Sur con la
carretera que de esta villa condu-
ce a Montilla. Su superficie es de
210 metros 85 centímetros cuadra-
dos y se encuentra inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad ) de este Parti-
do, folio 210 vuelto, libro 31 de Cas-
tro, tomo 42 del Archivo, finca nú-
mero 1.246.

Fue tasada en la cantidad de 21.000
pesetas.

Para el remate, que se celebrará en
la Sala-Audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 30 de mayo
próximo a la hora de las 12, hacién-
dose constar que los títulos de pro-
piedad han sido suplidos por certifi-
cación expedida por el Sr. Registra-
dor de la Propiedad de este partido
y se encuentra de manifiesto en Se-
cretaria para que pueda ser exatnina-
da por los licitadores, que no se ad-
mitirán posturas que 'no cubran las
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dos terceras-partes del tipo de subas-
ta que es el del valor de 'los bienes
con la rebaja del 25 por 100 ya dicho
(Ve podrán hacerse a calidad de el-
der el remate a un tercero y para to-
mar parte en la subaste habrán los
licitadores de consignar en la m .sa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto. una cantidad
igual por lo menos ai 10 por 100
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos y que
las cargas anteriores quedan subsis-
tentes, sin aplicarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Castro del Rio, a 20 de
abril de 1951. -Juan Rodriguez-Ca-
rretero.- El Secretario, liermeneg i l-

do Biedma.

AGUILAR DE LA FRONTEllg
Ntini, 1.679 	 .

Don Pedro Bscribanó Serrano, Juez
de Instrucción .de este Partido.
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la, busca y rescate de la ca-
ballería que después, se reseñará que
fue sustraída äl vecino de Puente
Genil, Felipe Merino Cejas, en la
noche del 2 al 3 del actual de la finsd
ca Diego Gil, término de dicha vi-
lla, la que en caso de ser habida se-
rá puesta a disposición de este Juz-
gado juntamente con sus poseedo-
res ilegítimos si no -acreditan su
legal adquisición, pues así lo tengo

' acordado eil la causa que con el
número 124 del corriente ario ins-
truyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera,
. a 9 de abril de 1951.—P. Escribano..
—E1 Secreario, Manuel Rueda.

- Resella
'Mulo capón, de 19 arios, ,1'52 me-

• ros de alzada, capa castaño claro,
marca 1 7 en Paletilla izquierda,
media luna y M cadera izquierda>
nalga iiqeierda letra. V. N.° 9 'y en
la tabla izquierda del pezcuezo hie-
rro F. M. C.

Núm. 1.630

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del Partido.
Por el preeente, ruego y encargo

-a todas las' autoridades y agentes
de la, Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballería
que después :se dirá sustraída el
día 4 del -actual de la finca Cortijo
del Pontón Alto, al vecino de Puen-
te Genil, Carlos López Molina, el
que caso ,de ser habido será puesto
a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos; si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo tengo acordado- en el sUrna-
eio que instruam con el número; 1.26
del corriente año por hurto.

Reseña
Mulo de 18 arias, pelo colorado.

'dificultado da la pata derecha, pe-
los blancas en el cuello.

Dado en Aguilar de la Frontera.
a 11 de abril de 1951.—P. acriba-
n° —El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 1.682
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción del Partido.
Por el presenIte, ruelo y encargo

a todas las autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate del isemoviente que
después se dirá, sustraído el día
1 0. de diciembre último, de una ha-

bitación, sita en el Cementerio de
Puente Genil, de la propiedad de
José Serrano Pérez', la que caso de
Ser habida, ;será puesta a disposición
de eCte Juzgado, con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición pues así lo tengo-acor-
dado en el sumario que instruyo
con el número 2 del corriente ario
por robo.

• Reseña,
Una cabra negra, mocha.
Dado en Aguilar de la Frontera',

a . 12 de .abril de 1.951.—P. Escriba-
no.—E1 Secretario, Mari:tí :el Rueda,

ECIJA

Núm. 1683

Don José de Leyva Montoto, Juez
de InstrUcción de taJ ciudad y
Partidia de Ecija.
Por el presente edicto, que se

publicará en BOLETINES OFI-
CIALES de las provincias de Sevi-
lla y Córdoba, se emplaza . al pro-
cesado Emilio Rodríguez Mena, de
42 ariols, easa¡do .con Concepción
Real Laguna, hijo de Antonio y Do-
lores, de profesión loseterò, con
instrucción, natural de Ecija., hoy
en ignorado.' paradero, para que
comparezca en término de diez días
que empezarán a correr y contarse
desde la última inscripción del pre-
sente edicto en los BOLETINES
OFICIALES referidos, ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Se-
villa, por mcdio de Abogado y Pro-
curador' que le defienda y repree
sente, bajo aperci;birnIientd que de
no verificarlo le • pararán los per-
juicios a. que haya lugar por el su-
mario 119/41 por hurto, rollo 4.212.

Dado: en Ecija, a 14 de abril de
1951.—José de Leyva.—E1 Secreta-
rio P. H.,, Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.684

Don Joaquín Ruiz Gallego, Juez de
Instrucción accidental de Hino-
josa del Duque y su partido.
Por el presente, se interesa de

todas lasi autoridades : y agentes de
la Policía, judicial, la busca y res-
cate de las caballerías que al final
se reseñan, de la propiedad de -Ma-
nuel Cambrón-Guerra, de esta ve-
cindad y sustraídas la noche del 10
al 41 del actuad, del cortijo «El Pe-
rú», de este término 'municipal y a
la detención del autor o autores del
hecho, .proniéndolo.s en su caso, a
disposición de este Juzgado. Suma-

. rio número 51 del corriente aria.
por hurto.

R e is:e ri a
Burra, rucia oscura, de 12 años,

raza :Española, -alzada 1'30 aproxi-
madamente.

Pollina de 2 arios, parda: clara,
rastra de la anterior.

Dado en Hinojosa del Duque, a 17
'de abril de 1951.—Joaquín Ruiz.---
El Secretario. judicial, Manuel Cas-
tilla.

LORA DEL RIO
Núm. 1.685

Un individuo de nombre José, de
unos 30 años, de regular estatura,
grueso, rubio, con una raja en el ojo
derecho, que se dice vecino de Po-
sadas y parece llamarse José Serra-
no Haro, de 27 años, y su madre de
nombre y circunstancias desconoci-
das, ambos en ignorado . paradero,
compareceran ante el Juzgado de
Instrucción de Lora del Río, dentro
del término de 10 días siguientes a la

inserción del presente en los BOLE-
TINES OFICIALES de las Provin-
cias de Córdoba y Sevilla, para ser
oidos como inculpados en el suma-
rio que por dicho Juzgado se instru-
ye con el número 61 de 1951, sobre
robo de prendas y efectos, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar con arreglo a derecho.

Lora del Río, 18 de_abril de 1951.
-El Juez de Instrucción, Firma ile-
gible.- El Secretario Judicial, Firma
ilegible.

MONTILLA

Núm. 1.686
Don Diego Egea Martínez de Hurta-

do, Juez de Instrucción de este
Partido. 	 e

Por el presente, ruego y encargo
a todas las autoridades de la Nación,
se proceda a la busca y rescate de
6 pares de rejas de arado, propiedad
de don Manuel Puig Lazaro y que
fueron hurtadas la noche del 15 de
los corrientes de la besana del cor-
tijo Cordón, de este término, ponién-
dolas de ser habidas a disposición
de este Juzgaddcon sus poseedores
ilegitimos y autores del hecho para
efectos del sumario número 44 del
corriente añoque se instruye por tal
hecho.

Dado en Montilla, a 18 de abril de
19ä1.—Diego Egea.- El Secretario
Judicial Licenciado, 'Osé Rabadán.

MONTORO

Núm. 1.690
Antón Montes Losada, cuyas cir-

cunstancias y señas se ignoran, do-
miciliado últimamente en Toledo,
procesado por hurto, en la causa
número 30 de 1947, comparecerá en
-término de 10 días, ante este Juzgado
de Instrucción de Montoro, apercibi-
do en caso contrario de ser declara-
do rebelde.

Montoro, 14 de abril de 1951. - El
Secretario ', Leopoldo Romero. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, .F.
laubiales.

Núm. 1.694
María Josefa Trenas Montesino,

hija de José y de Carmen, natural de
Aguilar de la Frontera, de estado
soltera, profesión sus labores, de 33
arios, domiciliada últimamente en
Aguilar de la Frontera, Manzanares,
número 7, procesada por sustracción
en la causa número 114 de 1950,
comparecerá en término de 10 días,
ante este Juzgado de Instrucción de
Montoro; apercibida en caso contra-
rio de ser declarada rebelde.

Montoro, 19 de abril de 1951.-El
Secretario, Leopoldo Romero.- Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción,
F. Rubiales.

Núm. 1.695
José Prieto Yago, hijo de Juan y

de Francisca, natural de Aguilar
la Frontera, de estado soltero, pro-
fesión albañil, de 43 años, domicilia-
do últimamente en Aguilar de la
Frontera, Cerrillo, número 23, pro-
cesado por sustracción en la causa
número 114 de 1950, comparecerá
en término de 10 días, ante este luz.

gado de /ristrucción de M
apercibido en caso contrario
declarado rebelde.

Montoro, 19 de abril de 1951.-E1
Secretario, Leopoldo Romero....y.o
B.°: El Juez de Instrucción, F. In

les.
BAENA

Núm. 1.709
Don Adriano Barbero García,

> etez
Manicipal, en funciones de I nslruc.
ción de la ciudad de Baena y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzga.

do s'e instruye causa criminal de ofi.
cio, sobre lesiones graves que sufrió
Carmen Mármol Priego, de 7 1. afea,
viuda, hija de Manuel y Guadaluepa:
vecina que fué de Baena, calle Jo
Antonio, 42, la que después y a en.
secuencia de dichas lesiones falleció
el día 17 del actual, sin que le s
conocidos parientes algunos, en cu.

e

-ya virtud he acordado hacer el ofre-
cimiento de causa que p receptúa tl
artículo 109 de la Ley de Enjuicia.
miento Criminal, a los que se crean
perjudicados por tal hecho.

Dado en Baena, a 19 de abril da
1951.- Adriano Barbero.- El Secre-
tario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 1.713
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
Instrucción número 2 de esta Capital,
en el sumario número 129 de 1951,
por proposición de robo, se cita a
Manuel Carmona Gallego, vecino
que fui de esta Capital, en calle Mo'

riscos, 37, para que en el término de
5 días, a partir de la publicación de
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de esta Provincia, compSre2ca ante
este juzgado al objeto de recibirle
declaración en dicha causa, apee
cibiéndole que si no le verifica le pa.
rara los perjuicios a que hubiere te

l.

PRIEGO DE CORDOBA

Córdoba, a 17 de abril de 1951.-
El Secretario, P. S., Manuel Mora

gar con arreglo a la Ley.

Núm. 1.691
Yo el insfrascrito Secretario del luz'

gado Municipal de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Doy fé: Que en el juicio de fnl•

fas número 414 de 1950, seguido
este Juzgado, ha recaido providencia
por la que se ordena la siguiente
tación.

En cumplimiento de la proNidencia
de este día se formula la sigu entede
cédula de citación a fin de que don
Deogracias Pintado Barcena, de do.
micilio desconocido, comparezc a en

este Juzgado Municipal el día I dz
mayo próximo, a sus 12 horas, a fln
de celebrar juicio de faltas cono
Domitila Delgado Arrebola por harto
de 22 pesetas.
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